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 Diagrama de proceso 
 

A continuación, se muestran los pasos generales para tramitar una solicitud de reajuste de 

precios ya sea enviada por un contratista a la institución con sus respectivas aprobaciones, 

o de la misma manera la que elabora la institución de oficio, además del rol que debe tener 

el funcionario que atienda cualquier de los dos trámites según el proceso. 
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 Solicitud de reajuste de precios por contratista 
 

El sistema mediante el módulo de “Modificación de contratos”, le permite a las Instituciones 

gestionar un proceso de reajuste de precios al contrato solicitado por el contratista.  El 

proceso inicia con esta Solicitud de Reajuste de precios, la cual será analizada por alguna 

unidad de la institución y de ser aceptada parcial o totalmente, se enviará a otra etapa de 

aprobación con uno o varios aprobadores, para posteriormente generar un contrato 

electrónico (orden de pago) con un único monto total aprobado para dicho reajuste. 

 

• Toda solicitud de modificación de contrato será recibida en la institución por 

los usuarios con el rol “Distribuidor 2”, quién se encargará de recibir la solicitud 

enviada por el contratista y asignarla al usuario encargado de analizar esta solicitud, 

quién puede ser él mismo u otro. Para esto ingresamos a la opción “Instituciones 

Compradoras” para poder ver el menú de funciones y seleccionamos el submenú 

“Confección de contrato”. 

 

 
 

• Al oprimir sobre el submenú “Confección de contrato” este mostrará otros 

accesos relacionados, ingresar en la opción “Contrato modificado”. 
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• El sistema despliega la pantalla “Listado de Contratos Modificados”, donde 

se muestran todas las solicitudes de modificación de contrato recibidas las cuales 

se deben de distribuir, con el estado “Distribuidor asignado”. 

 

 

• El encargado con el rol de distribuir solicitudes para reajustes de precios 

debe asignar este documento electrónico a otro usuario o a él mismo según sea el 

caso, quién la analizará, solicitará cambios de ser necesarios, aprobará o rechazará 

líneas de reajuste y asignará aprobadores para este análisis. 

 

• Para asignar el documento recibido debe entrar al documento oprimiendo 

sobre el título del documento y ubicarse en el apartado 10 al final de este. 
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• En este apartado [10. Asignar trámite] deberá elegir al encargado de este 

documento oprimiendo el botón “Buscar” para seleccionar al usuario y 

seguidamente completar los campos “Título” y “Contenido” que indicarán al 

encargado lo que se necesita sobre este documento. Finalmente deberá oprimir el 

botón “Asignar” para completar la asignación. 

 

  

• Aceptará el mensaje para confirmar la asignación, así como la ventana de 

confirmación por parte del sistema para continuar. 

 

 

• El sistema lo retornará al documento, para lo cual el distribuidor habrá 

terminado y el estado de este cambiará a “En trámite”. 
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 Trámite solicitud de reajuste por primer encargado 
 

Una vez que la solicitud de reajuste ha sido asignada a un encargado del documento, este 

puede revisar el documento, principalmente la información relevante en la sección con las 

líneas de reajuste solicitadas por el contratista y todos los anexos respectivos que 

comprueben y justifiquen dicha solicitud, así como lo que la institución requiere para realizar 

este trámite. Una vez que este encargado la valide y la envíe a una etapa de aprobación se 

deberá asignar a un área final, se sugiere relacionado con financiero para que un revisor 

otorgue una aprobación dentro de su misma área para finalizar este trámite y poder 

comunicar al contratista. 

 
• El funcionario con el rol “Contrato 3” a quién le fue asignado dicho trámite 

procederá a buscar el documento de la misma forma que lo hizo el distribuidor o 

cualquier usuario relacionado a este trámite, ingresando al menú principal 

“Procedimiento de la Institución Compradora” y abriendo el submenú “Confección 

de contrato” para ingresar al acceso “Contrato modificado”, donde encontrará todos 

los documentos que le han sido asignados con el estado “En trámite”. 

 

 

• Al ingresar al documento oprimiendo sobre el título del documento podrá 

revisar la información que esta solicitud presenta. Las primeras siete secciones son 

prácticamente una copia de la información del contrato del cual proviene esta 

solicitud de reajuste para efectos de consulta, sin embargo, esto no lo ingresa el 

solicitante, sino que es un estándar que el sistema incluye para todas las solicitudes 

de modificación de contrato. 
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• La información relevante en esta solicitud se daría en la sección [8. 

Información del bien, servicio u obra], donde el contratista incluye la cantidad de 

reajustes que necesita por cada línea del contrato. Principalmente se muestran los 

montos a reajustar y los períodos (en caso de que aplique), así como el total por 

línea de contrato. 

 

 

• Así entonces la columna “Reajuste Número” muestra la cantidad de 

reajustes que necesita el contratista por esa línea del contrato. Cada reajuste 

muestra el precio anterior y el nuevo que se necesita con el monto a reajustar, un 

indicador del incremento porcentual, el período en el que aplica o la fecha de entrega 

en caso de bienes, su equivalencia en meses y días, y finalmente los montos por 

reajuste y el total por cada línea del contrato. 
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• Además de la información anterior es importante revisar el apartado [10. 

Información de Solicitud de Modificaciones], donde el contratista completa la 

justificación de esta solicitud, los fundamentos jurídicos relacionados y sobre todo 

los anexos en el campo “Archivo adjunto”, en donde podrá incluir todos aquellos 

documentos que muestren las pruebas, cálculos y certificaciones que se requieran 

para el análisis de la institución. 

 

 

• Una vez revisada la información de la solicitud el encargado podrá dar 

respuesta en la última sección [11. Información detallada de las aprobaciones], 

donde además de incorporarse la distribución que realizó el primer actor al 

encargado también se mostrará la respuesta que este decida dar, además de las 

aprobaciones siguientes. En la sección en blanco con el nombre “Aprobación” se 

podrá incluir lo que el encargado necesite y podrá incluir adjuntos de ser necesario. 
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• Como se muestra en esa sección, tiene una serie de botones de acción de 

acuerdo con lo que el encargado decida realizar de la siguiente manera: 

a. Solicitar Aclaración – El encargado del documento podrá solicitar alguna 

información a cualquier usuario a lo interno de la institución antes de completar 

alguna respuesta. 

b. Reasignar trámite – Podrá cambiar de encargado y remitirlo a otro usuario 

para que continúe el trámite de aquí en adelante y sea este otro quién de la 

respuesta sobre esta solicitud, sin poder reasignarlo en una etapa posterior. 

c. Aprobar – Una vez que incluya el contenido de la respuesta podrá dar 

continuidad al trámite oprimiendo este botón sin embargo deberá solicitar 

posteriormente al menos dos aprobaciones a su respuesta para otros usuarios. 

d. Solicitar modificación – El encargado de analizar esta solicitud podrá 

solicitar un cambio del documento al contratista que solicita el reajuste para que lo 

realice y lo devuelva al funcionario que solicita el cambo, no será necesario volver a 

asignarlo. Al solicitar modificación al contratista el estado cambia a “Solicitud de 

modificación de contrato registrado (proveedor)”. 

e. Rechazar – Este botón cancelaría por completo el trámite de este 

documento con previa respuesta del encargado en el campo del contenido, 

cambiando el estado a “Rechazado”. 

f. Modificar – De acuerdo con el procedimiento de la institución el encargado 

del documento podría modificar algún dato en las tablas de los reajustes de cada 

línea solicitada por el contratista, con intención de corrección o para eliminar algún 
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reajuste de alguna línea para aplicar los que así considere el encargado y poder 

continuar con el trámite. 

g. Listado – Vuelve a la pantalla de las solicitudes de contrato modificado en 

las que ha participado el usuario. 

 

• En caso de utilizar el botón “Solicitar modificación” o “Modificar”, se guardará 

la versión anterior al cambio en la sección [9. Historial de solicitud de modificación]. 

 

 

• Una vez que el encargado ha revisado y analizado el documento, si decide 

continuar con el trámite, ya sea tal y cual como está o habiendo solicitado o realizado 

cambios, puede completar el campo del contenido y anexar cualquier documento 

que crea indispensable como complemento del análisis realizado, para finalmente 

oprimir “Aceptar”. 

 

 

• Al aprobar se debe de aceptar la ventana de confirmación y posteriormente 

realizar el proceso de firma. El estado del documento cambia a “Aprobado”. 

 

• Al confirmar la ventana de información de la acción realizada mostrada por 

el sistema, se mantendrá en el mismo documento. En este momento se activaron 

los campos para incluir la información presupuestaria en las líneas aceptadas donde 
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se aplicará un monto de reajuste. Debe completarlos de acuerdo con el 

procedimiento financiero de la institución incluyendo el número de reserva 

presupuestario y centro de costos (identificación de la unidad o departamento 

relacionado), de donde se confirmará el contenido. 

 

 

• De esta manera en el campo pregunta “Aplica presupuesto?” debe elegir “Si” 

para activar los siguientes tres campos. Si elige “No” se asumirá que no tiene 

contenido presupuestario para este proceso y deberá ingresar una justificación. En 

todo caso completará el tipo de fuente de financiamiento, el número de reserva y el 

centro de costos, este último oprimiendo el botón “Agregar cuentas”. 

 

 

• Cuando se muestra la ventana “Registro / modificación de cuentas por línea” 

debe ingresar en el campo “Centro de costos” el código y/o nombre de la cuenta o 

dependencia que le aplicara el monto de la reserva, en el campo “Monto de la 

cuenta” el monto que le aplicará a esa cuenta ya sea el total de la reserva o una 

parte. En el campo “Subpartida/Objeto Gasto” debe elegir el código hacendario 

correspondiente los cuáles se desglosan oprimiendo el ícono de la lupa. Luego de 

completar estos tres campos debe oprimir “Agregar” para incluir esa cuenta. Si ya 

completó el 100% del monto de la reserva con una o más cuentas, oprima “Guardar”. 
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• Al guardar la información de esta ventana de forma correcta, el sistema 

mostrará la ventana de confirmación. Confirme y finalmente cierre esta ventana para 

continuar. 

 

  

• Entonces la información presupuestaria de cada línea del contrato a la que 

se le aplicará un reajuste queda completa de la siguiente forma: 
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• Deberá ubicarse al final del documento y realizar el proceso de validación de 

presupuesto oprimiendo el botón “Guardar Presupuesto” para registrar la 

información anterior. 

 

 

• Al guardar esta información y aceptar los mensajes de confirmación, el 

sistema lo mantendrá en el mismo documento, y se activa al final de este un 

apartado [12. Validación presupuestaria] en donde usted deberá indicar como se 

valida la información presupuestaria que indicó en cada línea, ya sea por interfaz, si 

ya tiene conectado el sistema financiero de su institución con SICOP, para que de 

esta manera SICOP consulte a su sistema financiero si los números de reserva, 

cuentas y montos son correctos. De lo contrario elija la opción “Manual” e incluya un 

detalle en el botón “Justificación” para entender como validará esta información. 

 

 

• A este punto el documento de la solicitud de reajuste esta revisada y 

aprobada por un encargado. Correspondería solicitar una aprobación final para 

finalizar el trámite, sin embargo en caso de ser necesario se mantienen activos los 

siguientes botones: 



 

Manual para el trámite de Reajuste de precios 

(Solicitud por contratista) 

Código: P-PS-121-10-2015 Versión: 02 Página 14 de 34 

 

 

a. Solicitar modificación – Se podrá solicitar un cambio del documento al 

contratista que solicita el reajuste para que lo realice y lo devuelva a la persona 

encargada, no será necesario volver a asignarlo. Al solicitar modificación al 

contratista el estado cambia a “Solicitud de modificación de contrato registrado 

(proveedor)”. En este punto al estar con el visto bueno del encargado no podrá 

eliminar reajuste solo modificar la información para que el encargado vuelva a 

realizar la aprobación y validación presupuestaria. 

b. Solicitar Aclaración – El encargado del documento podrá solicitar alguna 

información a cualquier usuario a lo interno de la institución, y en este punto al 

mismo contratista antes de solicitar la aprobación final. 

c. Modificar – De acuerdo con el procedimiento de la institución el encargado 

del documento podría modificar algún dato en las tablas de los reajustes de cada 

línea solicitada por el contratista. En este punto no requiere volver a dar el visto 

bueno, solamente validar el presupuesto antes de solicitar la aprobación final. 

d. Listado – Vuelve a la pantalla de las solicitudes de contrato. 

e. Asignar aprobador – El sistema habilita una sección adicional que permite 

al encargado del documento solicitar aprobación. 

 

• Deberá entonces oprimir el botón “Asignar aprobador”. 

 

  

• Se mostrará el apartado [13. Información detallada de las aprobaciones] 

donde debe seleccionar al menos un aprobador con el botón “Buscar” de la primera 

fila de aprobadores con asterisco en rojo. Si elige más de un aprobador puede 

utilizar la opción del campo “Clasificación de aprobación” al inicio de la sección, para 

indicar si necesita un orden secuencial de aprobación de acuerdo como ingresó el 

nombre de los aprobadores, o una aprobación paralela que no respeta un orden y 

los aprobadores indicados responderán en cualquier orden, pero siempre será 

obligatoria la respuesta. 
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• Al buscar y seleccionar el aprobador, se completarán los campos de “Título 

de Solicitud” y “Contenido de solicitud” para indicar lo que se requiere al aprobador. 

De forma opcional puede incluir anexos en el campo de “Archivo adjunto” y 

posteriormente oprimir el botón “Solicitar Aprobación” para enviar este trámite al 

aprobador o aprobadores. 

 

 

• Una vez que acepte la ventana de confirmación y la aprobación enviada, el 

sistema lo mantendrá en el documento y el encargado no tendrá más actividades 

que realizar hasta tanto no reciba respuesta de parte del aprobador o aprobadores. 

Solamente tendrá el botón “Listado” para devolverse a su pantalla de solicitudes de 

modificación que está tramitando y este documento cambiará al estado “Aprobación 

de Solicitud en trámite”. 
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• Cuando el aprobador de la primera etapa de revisión ha validado y aprobado 

lo realizado por el encargado del documento, el estado del documento le cambiará 

a “Solicitud de modificación de contrato aprobada”. 

 

 

• Debe entrar al documento y buscar nuevamente el apartado [13. Información 

detallada de las aprobaciones] para revisar el criterio del aprobador. Si este ha sido 

rechazado, el trámite finalizaría aquí y el contratista podrá ver también la respuesta 

realizada por el aprobador. Si una modificación ha sido solicitada, se mostrarán los 

botones anteriores que le permitía ya sea realizar la modificación directamente o 

solicitarla al contratista. Si la solicitud fue aprobada podrá continuar enviando la 

misma a un encargado en una segunda área, normalmente de índole 

financiero/contable si ellos tienen participación en este tipo de modificaciones 

contractuales. De lo contrario se lo puede remitir a cualquier otra. 
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• Así de esta manera debe oprimir el botón “Remitir a finanzas”, para asignar 

este documento a un encargado de otra área, que, aunque el botón lo refiera a 

finanzas, esto permite simplemente que otro aprobador revise el documento para 

finalizar el proceso. 

 

• Al oprimir el botón se despliega el apartado [14. Información detallada de 

asignación de trámite] en donde deberá asignar este documento a un distribuidor 

del área financiera o la segunda área que analizará este documento y completar los 

campos “Título” y “Contenido” con el detalle de lo que se requiere. Oprima “Asignar” 

y luego “Aceptar”. 

 

 

• Al aceptar la ventana para realizar la asignación y confirmar la actividad 

realizada, el encargado primero del documento finalizó de tramitar el reajuste y lo 

trasladó a otra área, el estado del documento se mantiene como “Solicitud de 

modificación de contrato aprobada”, pero ahora el encargado del documento es otro 

usuario. 
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 Aprobaciones de solicitud de reajuste de precios revisada por 
institución y elaborada por contratista 
 

Cuando una solicitud de reajuste de precios ha sido analizada y revisada por un encargado 

asignado, este requiere de dos aprobaciones sobre lo efectuado, la primera que se entiende 

como una aprobación inmediata a lo realizado por el encargado de revisar el documento y 

una segunda normalmente dirigida a un área financiera, o sencillamente como una 

aprobación final. Por esta razón el usuario encargado envía una solicitud de aprobación a 

los usuarios con el rol “Aprobador de contrato 1”, donde el sistema notifica mediante un 

correo electrónico. Estos usuarios aprobadores deberán ingresar al sistema y dentro del 

menú buscar el acceso en donde podrán ver estas solicitudes de modificación de contrato 

para revisar el documento y lo resuelto por el encargado para finalmente responder sobre 

el mismo documento un criterio final. 

 

• El aprobador debe de iniciar sesión e ingresar dentro del menú principal 

buscando el acceso llamado “Aprobación”. En la pantalla que se muestra al ingresar 

“Listado de aprobación” podrá ver todos los trámites de aprobación que le hayan 

sido solicitados sobre temas relacionados a contratos. Aquellos en estado “Sin 

Tramitar” son pendientes. 

 
 

 
•  Podrá identificar el tipo de aprobación por el número de procedimiento, etapa 

del proceso y/o por la fecha y hora de solicitud en la cual fue enviada. Para ingresar 

al documento solo deberá oprimir sobre el título o descripción del procedimiento. 
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•  Una vez abierto el documento de la solicitud de reajuste, el aprobador podrá 

leer y consultar sin poder modificarlo, sin embargo si podría solicitar modificación al 

mismo. El contenido de la solicitud es exactamente como se le describe en el 

apartado 3 al encargado del documento y quién solicitó la aprobación. (puede 

referirse a esa sección para revisar la descripción de las secciones de consulta). Sin 

embargo, como se menciona anteriormente, esta solicitud mantiene la mayoría de 

la información del contrato de donde proviene, encontrando la información más 

relevante en el apartado [8. Información del bien, servicio u obra] donde se muestran 

los reajustes por línea validados por el revisor del documento y el apartado [10. 

Información de Solicitud de Modificaciones] donde podrá encontrar la petición 

realizada por el contratista, así como los adjuntos que incorporó al mismo. 

 

 
•  En los apartados [11/13. Información detallada de las aprobaciones] podrá 

revisar la respuesta o resultado ingresado por el encargado revisor de la solicitud y 

además de la solicitud de aprobación que este hace a los aprobadores. 
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•  Una vez revisado el documento por el aprobador, puede dar una respuesta 

en el mismo apartado 13 bajo el título “Aprobación. 

 

•  Al final del documento el aprobador puede utilizar alguno de los siguientes 

botones: 

Procesar Aclaración – El aprobador podrá solicitar alguna información al 

encargado de revisar la solicitud de reajuste antes de completar alguna respuesta. 

Reasignar trámite – Podrá cambiar de aprobador y remitirlo a otro usuario para que 

continúe el trámite de aprobación y sea este otro quién de la respuesta sobre esta 

aprobación. 

Aprobar – Una vez que incluya el contenido de la respuesta podrá dar continuidad 

al trámite oprimiendo este botón. 

Solicitar modificación – El aprobador podrá solicitar un cambio del documento al 

encargado de revisar el documento y quién solicitó la aprobación del reajuste, para 

que este lo realice o para que le solicite al contratista que lo realice y posteriormente 

al cambio solicitado volver a enviar la solicitud de aprobación. 
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Rechazar – Este botón cancelaría por completo el trámite de este documento con 

previa respuesta del aprobador en el campo del contenido, cambiando el estado a 

“Rechazado”. 

Listado – Vuelve a la pantalla de las solicitudes de aprobación asignadas.  

 

•  Para continuar con el trámite y aprobar el documento solamente deberá 

completar el campo “Contenido” y de ser necesario adjuntar algún anexo en el 

campo “Archivo adjunto” dirigido al usuario encargado de revisar el documento y 

que quedará como parte de esta solicitud. Oprimir “Aprobar” y aceptar el mensaje 

de confirmación. 

 

 

•  Una vez que utilice su certificado digital para firmar este documento 

electrónico ya habrá finalizado y el trámite cambiará al estado “Aprobado”. 

 

 

 Revisión de la solicitud de reajuste por área financiera o final 
 

Este documento de reajuste una vez revisado y aprobado por una primera etapa o área, al 

ser trasladado a una segunda etapa de revisión y aprobación, primero deberá ser asignado 

a lo interno por la persona a quién le fue dirigido inicialmente y este hacia un encargado en 

esta área financiera o final quién será el encargado de revisar y aprobar en esta segunda 

etapa. 
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• Esta solicitud de modificación de contrato será recibida por este usuario 

siempre y cuando tenga asignado el rol “Distribuidor 2”, quién se encargará de 

asignar al usuario encargado de analizar esta solicitud en esta segunda etapa de 

aprobación, quién puede ser él mismo u otro. Para esto ingresamos a la opción 

“Instituciones Compradoras” para poder ver el menú de funciones y seleccionamos 

el submenú “Confección de contrato”. 

 

 

• Al oprimir sobre el submenú “Confección de contrato” este mostrará otros 

accesos relacionados, ingresar en la opción “Contrato modificado”. 

 

• El sistema despliega la pantalla “Listado de Contratos Modificados”, donde 

se muestran todas las solicitudes de modificación de contrato recibidas las cuales 

se deben de reasignar, con el estado “Solicitud de modificación de contrato 

aprobada”. 
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• Para asignar el documento recibido debe entrar al documento oprimiendo 

sobre el título del documento y ubicarse en el apartado 14 al final de este, donde 

podrá ver la solicitud que realizó el primer encargado de documento de la primera 

etapa hacia esta segunda. 

 

 

• En este apartado [14. Información detallada de asignación de trámite] deberá 

elegir al encargado de este documento oprimiendo el botón “Solicitar Aprobación”.  

 

• Al oprimir este botón, el sistema muestra el apartado [15. Información 

detallada de las aprobaciones] donde debe designar al usuario encargado de 

tramitar este documento en el campo “Aprobador” con el rol “Contrato 3”, y 

seguidamente completar los campos “Título” y “Contenido” que indicarán al 

encargado lo que se necesita sobre este documento. Finalmente deberá oprimir el 

botón “Solicitar Aprobación” para completar la asignación. 
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• Para continuar debe aceptar la ventana de confirmación de la actividad para 

que muestre el aviso de lo realizado, lo que quiere decir que este documento ya le 

fue asignado a un encargado en esta área para que realice la revisión y aprobación 

final. 

 

• Una vez asignado este documento al encargado en esta área financiera o 

aprobador final, este deberá ingresar al mismo acceso donde todos los demás 

usuarios han revisado estas solicitudes de reajuste o modificación de contrato, 

dentro del menú principal llamado “Contrato modificado”. El documento se 

encontrará en el estado “Solicitud de análisis del reajuste”. 

 

 

• Así como el primer encargado revisó y analizó esta solicitud, solamente 

deberá oprimir sobre el nombre de la contratación para ingresar a la solicitud de 

reajuste donde podrá analizar todo el documento, enfocado en los reajustes 

indicados y las revisiones y aprobaciones realizadas por el área de proveeduría o 

primera etapa de aprobación. Puede referirse al capítulo 3 para repasar la forma en 

que un encargado puede revisar el documento. Una vez revisado puede ubicarse 

en el apartado [15. Información detallada de las aprobaciones], para emitir su criterio 

y aprobación. 

 

• Si este aprobador o revisor solicita aclaración o modificación, esta se dirige 

al primer encargado o revisor del documento ya sea para que realice la modificación 

o se la solicite al contratista. El primer encargado debería volver a ingresar una 

respuesta y solicitar la primera aprobación nuevamente para luego asignarlo a la 

segunda área de revisión y aprobación otra vez. De la misma manera, este 

aprobador o revisor puede aplicar una modificación directamente al documento de 
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ser necesario. Si necesita continuar con el trámite solo ingresa un criterio en el 

campo “Contenido” y oprime “Aprobar”. 

 

 

• Al aprobar debe realizar el proceso de firma y confirmación de las ventanas 

emergentes. De esta forma el documento queda revisado y aprobado por este 

encargado. El estado del documento se muestra como “Aprobación de análisis del 

reajuste”. 

 

 

• Al continuar con el documento, este revisor-aprobador podrá solicitar alguna 

aprobación adicional opcional con el botón “Solicitud de aprobación opcional” en 

caso de necesitar algún visto bueno de lo realizado por él, de lo contrario puede 

oprimir el botón “Finalizar proceso”. 
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• Al oprimir el botón “Finalizar proceso” se muestra el apartado [16. 

Información detallada de asignación de trámite] para que este revisor devuelva el 

documento a la proveeduría u otra área para que el resultado del documento sea 

notificado al contratista. Deberá seleccionar al usuario con el rol “Distribuidor 2” al 

que desea enviarlo utilizando el botón “Buscar” y completar los campos “Título” y 

“Contenido”. En caso de necesitar anexar algún documento puede utilizar el campo 

“Archivo adjunto”. De lo contrario oprimir el botón “Enviar”. 

 

 

• Al oprimir “Enviar” y aceptar la ventana de confirmación se mostrará la 

ventana de lo realizado, por lo que el documento ya fue trasladado para que otro lo 

finalice. 

 

  

• El estado para este documento cambiará a “Distribuidor asignado”, lo que 

quiere decir que el usuario a quién le fue enviado podrá asignarlo a él mismo u otro 

usuario de su área para que finalice el trámite notificándolo al contratista. 
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 Notificación de la solicitud aprobada y verificación de condiciones 
previo a contrato 
 

Cuando una solicitud de reajuste es revisada y aprobada por el área financiero o última 

etapa de aprobación-revisión, este lo enviará ya sea de nuevo a la proveeduría u a otra 

área para que sea notificado al contratista sobre el resultado de su solicitud de reajuste 

precios. El usuario que recibe tendrá el rol “Distribuidor 2” y tendrá que asignar este 

documento a él mismo u otro encargado para que notifique la solicitud y posteriormente 

realice el proceso de validar cualquier condición previa a formalizar el monto aprobado del 

reajuste en una nueva versión del contrato que se tomará como una orden de pago adicional 

sobre un contrato principal. 

 

• El distribuidor deberá ingresar al acceso donde se manejan todas las 

solicitudes de modificación de contrato llamada “Contrato modificado” y buscar 

aquellas solicitudes con el estado “Distribuidor asignado” de la misma manera como 

se trata la solicitud cuando recién la envía un contratista por primera vez, pero en 

este caso ya tramitada por la institución. Ver capítulo 2 de este manual como 

referencia. 

 

 

• Al ingresar a la solicitud de reajuste aprobada debe ubicarse al final del 

documento en la sección [17. Asignar trámite] para seleccionar al usuario que 

notificará este documento y posteriormente validará condiciones previas a formalizar 

el reajuste como orden de pago. 
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• Debe buscar el encargado con el botón “Buscar”, quien tiene el rol “Contrato 

3” y finalmente oprimir “Asignar”. 

 

 

• Acepte el mensaje de confirmación y seguidamente la ventana con el registro 

de lo realizado. 

 

 

• El encargado a quién le fue asignado este trámite para ser notificado 

encontrará el documento en el mismo acceso que el distribuidor, sin embargo, el 

documento regresa a su último estado “Modificación aprobada”. 

 

 

• El encargado de notificar simplemente ingresa al mismo oprimiendo el título 

de la contratación y debe de posicionarse al final del documento y oprimir el botón 

“Registrar notificación de modificación”, tal y como se realiza en los otros tipos de 

solicitud de modificación de contrato. 
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• Al oprimir el botón para notificar, se muestra una ventana emergente donde 

se ingresa algún detalle del comunicado que estamos realizando al contratista y se 

guarda con el botón respectivo. 

 

 

• Se confirman las ventanas de registro para continuar. 

 

• Se muestra el apartado [17. Notificación de modificación de contrato] con el 

contenido que se ingresó. Se debe oprimir el botón “Generar documento 

electrónico”. 
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• La solicitud toma un formato de documento electrónico para ser notificado y 

digitalizado si es necesario. Al final de este encontrará el botón “Enviar” con el cual 

notificará la solicitud al contratista. 

 

 

• Una vez que oprima “Enviar”, deberá aceptar la ventana de confirmación y 

realizar el proceso de firma y autenticación para que la solicitud sea notificada. 

Cuando se muestre el mensaje de información confirmando el envío ya el contratista 

tendrá acceso al mismo. 

 

 

• El estado de la solicitud pasa a “Solicitud de modificación de contrato 

notificado” donde se muestra la fecha de notificación y aparece la opción 

“Verificación de condiciones” bajo el número del contrato del cual pertenece esta 

solicitud tramitada. 
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• Debe ingresar a la opción de “Verificación de condiciones” de esta solicitud 

para completar la pantalla en donde se marca y verifica lo que la institución necesite 

previo a generar la adenda del contrato original con una nueva versión del contrato, 

el cual representará la orden de pago bajo el monto aprobado de reajuste. Esta es 

la misma pantalla que en otras modificaciones contractuales. 

 

 

• De esta manera marcará y revisará aquellos aspectos que apliquen para 

poder formalizar esta orden de pago, por ejemplo el contenido presupuestario y 

personería jurídica. Deberá indicar un encargado “Elaborador de contrato” quién 

será el usuario que registre la adenda sobre el contrato original basado en esta 

solicitud de reajuste de precios aprobada. 
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• Una vez realizada la revisión de estas condiciones al oprimir el botón 

“Verificación completa” ya será posible generar la nueva versión del contrato como 

una orden de pago sobre el monto total del reajuste aprobado. 

 

 

• La adenda o la orden de pago por aplicar al contrato original del cual se 

tramitó un reajuste de precios se podrá encontrar en el acceso de “Contratos” bajo 

el estado “Verificación completa” y solamente se deberá guardar para crear la nueva 

versión y realizar el registro completo para finalmente notificarlo al contratista. Para 

el registro de contratos provenientes de solicitudes de modificación puede referirse 

la manual de elaboración de contratos. 
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